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BOLETÍN OFICIAL
DE |_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

I y
~^ Tr¡™estre' 45 Eesetas; seffiestre' SO-

W vuera de~.MaTnH'éW
tre, ioo, y un año,

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas—
i- Trimestre, 50 pesetas ; semes- Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202. —, Apartado 937.

Horario: De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdonumero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esteCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

'Diputación Provincial artículos 4.° y5.° del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Localesde 9 de enero de 1953.

En caso de acudir a la subasta algu-
na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bastanteoa cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días
y horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de obras de urbanizaciónde la plaza de Puerto Rubio»

» de Madrid
INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

tía provisional, .reintegrado con sellos
municipales especiales de subastas, a ra-
zón de 12 pesetas por cada 500 o frac-
ción de ellas.

Don , que vive en , con do-
micilio en ...;,., enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de
la provincia de para contratar las
obras de urbanización de la plaza de
Puerto Rubio, habiendo hecho el depósi-
to correspondiente, y aceptando las res-
ponsabilidades y obligaciones que impo-nen las condiciones señaladas al efecto,
se compromete a tomar a su cargo
(la obra o el servicio) por los precios
tipos, con la baja de o con el alza
de (tanto por ciento, en letra) en¡os precios tipos.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de Incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.0 y 5,0 de! Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953.

EDICTO

e! presente se hace saber que en
:lusa y Colegio de la Paz de Ma-.* tramita expediente de adopción
sr de Juan Muñoz López (324-2-
i), que tuvo ingreso én dicha Ins-
n el día 15 de mayo de 1956, como
nacido; e ignorándose el para-

le su madre y demás familia, pu-
se el. presente, al objeto de' que
a conocimiento de los mismos

En caso de acudir a la subasta algu-
na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bas'tanteo
a cargo del mismo, con una anticipa-
ción mínima de cuarenta y ocho horas
a la entrega de los pliegos de propo-

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por Jas
entidades competentes.

que puedan oponerse o autorizar
adopción, de acuerdo con lo es-ido en el artículo 2.0 de la ley de
iones de 17 de octubre de 1941,
) fin se concede el plazo de un mes
la fecha de su publicación en el
tn Oficial de la provincia.

Asimismo se compromete a- que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir Jos obreros de cada oficio o cate-
goría empleados en las obras por jorna-
da legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias, no serán inferiores a los ti-
pos fijados por las entidades competen-
tes.

siciones

Terminado el plazo de esta subasta,
se procederá en la Primera Casa Con-
sistorial, al día siguiente hábil, a las
trece horas, a la apertura de los pliegos
presentados, ante el ilustrísimo señor
Teniente de Alcalde designado, que pre-
sidirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrí-
simo señor Secretario, o quien legalmen-
te le sustituya, que dará fe del mismo,
procediéndose a la adjudicación provi-
sional a la oferta que mejores condicio-
nes económicas -represente para el Ayun-
tamiento, y levantándose la correspon-
diente acta.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días
y lioras en el Negociado de Subastas
del Ayuntamiento.d, 22 de febrero de 1957-, Fernando Mellado.

—El
Los licitadores declararán en sus pro-

posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-
bajo y por horas .extraordinarias., no
serán inferiores a. los tipos fijados por
las entidades competentes.

Madrid, - de 195(G—35) (Firma del proponente.)

(Las proposiciones superiores al tipo
de licitación estarán sujetas a lo dis-
puesto por el Ministerio de la Goberna-
ción en Decreto de 11 de enero último,
inserto en el «Boletín Oficial del Esta-
do» de 24 del citado mes, que hace ex-
tensivo a las Corporaciones Locales los
preceptos del Decreto-ley de 20 de di-
ciembre de 1956, reservándose la Cor-
poración todos los derechos especifica-
dos en el mencionado Decreto.)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general Terminado el plazo de esta subasta,

se procederá en la Primera Casa Con-
sistorial, al día siguiente hábil, a las
trece horas, a la apertura de los pliegos
presentados, ante el ilustrísimo señor
Teniente de Alcalde designado, que pre-
sidirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrísi-
mo señor Secretario, o quien legalmente
le sustituya, que dará - fe del mismo,
precediéndose a la adjudicación provi-
sional a la oferta que mejores condicio-nes económicas represente para el Ayun-
tamiento, y .levantándose la correspon-
diente acta.

celentisimo Ayuntamiento Pleno,
a de 30 de enero pasado, acordó"
ia celebración de subasta públi-

contratar las obras de urbaníza-
la plaza de Puerto Rubio (Puen-
allecas), con sujeción a los piie-
ccndiciones redactados al efecto
presupuesto de contrata de pe-

°-547,o6.

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargo al crédito consig-
nado en el capítulo XI,artículo 3.0, con-
cepto 7°, partida 85, del Presupuesto
Especial del Ensanche de- 1956, prorro-
gado a 1957.

(O.—32.440)

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar .el cumplimien-
to del compromiso contraído, la canti-
dad correspondiente al importe de su
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación indicado, la cual le será de-
vuelta a la terminación del contrato, pre-
via Ja certificación correspondiente.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 30 de enero pasado, acordó
anunciar la celebración de subasta públi-
ca para contratar las obras de construc-
ción de alcantarillado en las calles de
ia barriada de la Quinta de Ja Paloma,
con sujeción a los pliegos de condicio-
nes redactados al efecto y por el pre-
supuesto de. contrata de 428.637,72 pe-

zo para la presentación de pro-
f.,6? esta subasta es el de vein-
\u25a0'u,J'u-°> 4ue empezará a correrrse desde el siguiente, también
aquel en que aparezca el anun-, Boletín Oficial de la provin-
«rante dicho plazo, v horas de« mañana a una de la tarde, de--[,Petados los pliegos, cerra-el Negociado de Subastas de la13 Oeneral, reintegrándose al
Proposición con timbre del Es-o pesetas y sello municipal de

-rV,-l\ '"cIuyéndose el resguardo
yie haber consignado en la De-
lw"lClP?* (° en la Caja Gene-

jjjfs) la cantidad de pese-
\u25a0en concepto de garantía

con sellos muni-
de subastas, a razón decada 500 o fracción de

El importe total de esta subasta serásatisfecho con cargo al crédito consig-
nado en el capítulo VII,artículo i.°, con-
cepto 4,0, partida 50, del Presupuesto
Especial del Ensanche de 1956, prorro-
gado a 1957.No se precisa para la validez de esta

subasta autorización superior alguna.

setas

El plazo para, la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de vein-
te días hábiles, que empeza-rá a correr
y .contarse desde el siguiente, también
hábil, a aquel en que aparezca el anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, y durante dicho plazo, y horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
deberán ser presentados los pliegos, ce-
rrados, en el Negociado de Subastas de
la Secretaría General, reintegrándose al
efecto la proposición con timbre del Es-
tado de 6 pesetas y sello municipal de
igual cuantía, incluyéndose el resguar-
do que acredite haber consignado en la
Depositaría Municipal (o en la Caja Ge-
neral de Depósitos) la cantidad de pe-
setas 10.715,94, en concepto de garan-

Ei rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, eh concepto de fianzadefinitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la canti-
dad correspondiente al Importe de su ad-
judicación, a tenor de lo dispuesto en elarticulo 82 del Reglamento de Contrata-
ción indicado, la cual le será devueltaa la terminación de! contrato, previa lacertificación correspondiente.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

3,67

Lo que se
conocimiento

anuncia al público para su

Madrid, ide marzo de 1957.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.la nLaC,°T-P?ñará una declara-

Llu-A llcItador afirme, bajo
a euññÜ' T hal,ars? «>™p«n--Smp0aSt.fl°s casos de incapa-

señalados en los

Modelo de proposición

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual

Anunciada éfta subasta durante el
plazo de ocho días, en la forma que es-tablece el artículo 24 del Reglamento de
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9 de enero de 1953, no se presentó con-
tra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su
•onocimiento.

y horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

en el sitio denominado «Los Pinos»,
desde la fecha de su adjudicación hasta
el día 30 de junio de 1957, con suje-
ción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el precio tipo
de 0,30 pesetas por cabeza de ganado

lo siguiente: «Proposición para «pur
a la subasta de arriendo de los rJ¡-
tos de la Casa de Campo, en el cuartel «Los Pinos».

""Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen, por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias, no
serán inferiores a los tipos fijados por
las entidades competentes. •

Madrid, ide marzo de 1957.
—El Se-

cretario general," Jjuan José Fernández-
Villay Dorbe.

.Do.n > <Iue ™e en o^micilio en .... enterado del anunciapublicado en el Boletín Oficial de 1»provincia de para contratar elarriendo de los pastos de la Casa deCampo para el pasteo de 250 cabezasde ganado lanar en el sitio denominado «Los Pinos», desde la fecha de suadjudicación hasta el 30 de junio de1957, habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabi-
lidades y obligaciones que imponen }as
condiciones señaladas al efecto, se com-
promete a tomar a su cargo dicho arrien-do por la cantidad total ,de pesetas

Modelo de proposición
Whl plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de diez
días hábiles, que empezará a correr y
contarse desde ,el siguiente, también
hábil, a aquel en que aparezca el anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, y durante dicho plazo, y horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
deberán ser presentados los pliegos, ce-
rrados, en el Negociado de Subastas de
la Secretaría General, reintegrándose al
efecto la proposición con timbre del
Estado de 6 pesetas y sello municipal
de igual cuantía, incluyéndose el res-
guardo que acredite haber consignado
en la Depositaría Municipal (o en la
Caja General de Depósitos) la cantidad
de 225 pesetas, en concepto de garanr
tía reintegrado con sellos
municipales especiales de subastas, a
razón de 12 pesetas por cada 500 o frac-
ción de ellas.

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de obras de construcción
de alcantarillado en las calles de la

Terminado el plazo de esta subasta,
.se procederá en la Primera Casa Con-
sistorial, al día siguiente hábil, a las
trece horas, a la apertura de los plie-
gos presentados, ante el ilustrísimo se-
ñor Teniente de Alcalde designado, que
presidirá el acto en representación del
Presidente de la Corporación, y el ilus-
trísimo señor Secretario, o quien 1*gal-
mente le'sustituya, que dará fe del mis-
mo, procediéndose a la adjudicación pro-
visional a la oferta que mejores con-
diciones económicas represente para el
Ayuntamiento, y levantándose la corres-
pondiente acta.

barriada de la Quinta de la Paloma»

Don , que vive en , con do-
micilio en , enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la
provincia de para contratar las
obras de construcción de alcantarillado
en las caJJes de la barriada de la Quin-
ta de lá Paloma, 'habiendo hecho el de-
pósito- correspondiente, y aceptando las
responsabilidades y obligaciones que. im-
ponen las condiciones señaladas al efec-
to, se compromete a tomar a su cargo

Asimismo se compromete a que lasremuneraciones mínimas que han depercibir los obreros de cada oficio o ca-
tegoría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias no sean interiores a Jostipos fijados por las entidades compe-
tentes.

El importe total de esta subasta será'
satisfecho con cargo al saldo existente
en Valores Independientes y Auxiliares
del Presupuesto cuenta de «Fondos de
la Décima».(la obra o el servicio) por los pre-

cios tipos, con lá baja del o el alza-
de (tanto por ciento, en letra) en
los precios tipos.

Madrid, de de 195...(Firma del proponente. 1El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fian-
za definitiva para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación, a tenor de lo dispuesto
en ei artículo 82 del Reglamento de
Contratación Indicado, la cual le será
devuelta a la terminación del contrato,
previa la certificación correspondiente.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en algunos de los casos de in-
capacidad e incompatibilidad señalados
en los artículos 4° y 5.0 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporacio-
nes Locales de 9 de enero de 1953.

En caso de acudir a la subasta algu-
na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bastanteo
a cargo del mismo, con una anticipa-
ción mínima de cuarenta y ocho horas
a lá entrega de los pliegos de propó-

(0.-32.452)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir ios obreros de cada oficio o cate-
goría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los ti-
pos fijados por las entidades competen-
tes.

Negociado de Reclutamiento del distrito

Don Carlos López-Quesada y Bourbón,
Teniente Alcalde del distrito de Cham-
berí.

de Chamberí

Hago saber : Que a efectos del ex-
pediente de prórroga de primera clase
que se revisa fiel mozo núm. 720 del
reemplazo de 1953, José García Barro-
cal, se desea saber el paradero de su
padre, José García Castellón, que se
ausentó del domicilio en enero de 1942,
de cincuenta y tres años de edad, alto
de estatuirá, delgado, color moreno,
ojos castaños, sin seña particular al-
guna.

... de ...... de 195...
(Firma del proponente.)

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.Madrid,

(Las proposiciones superiores al tipo
de licitación estarán sujetas a lo dis-
puesto por el Ministerio dé la Goberna-
ción en Decreto de 11 de enero último,
inserto en el «Boletín Oficial del Esta-
do» de 24 del citado mes, que hace ex-
tensivo a las Corporaciones Locales los
preceptos del Decreto-ley de 20 de di-
ciembre de 1956, reservándose la Cor-
poración todos los derechos especifica-
dos en el mencionado Decreto.)

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán- de cuenta del adjudicatario..

Anunciada ésta subasta durante el
plazo de ocho días, en lá forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

siciones

Los pliegos de. condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados
días y horas en el Negociado de Su-
bastas del Ayuntamiento. Se ruega a toda persona que tenga

noticia de su paradero lo panga en co-
nocimiento de esta Tenencia de Alcaldía.

Madrid, 4 de marzo de 1957.
—

El Se-
cretario general, Jtuan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen, por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinaria-, no
serán inferiores a los tipos fijados, por
las entidades competentes.

Terminado el plazo de esta subasta,
se procederá en la Primera Casa Con-
sistorial, al día siguiente . hábil, a las
trece horas, a la apertura de los plie-
gos presentados, ante el ilustrísimo se-
ñor Teniente de Alcalde designado, que
presidirá el acto en representación del
Presidente de la Corporación, y el ilus-
trísimo señor Secretario, o quien legal-
mente le sustituya, que dará fe del mis-
mo, procediéndose a la adjudicación
provisional a la oferta que mejores con-
diciones económicas represente para el
Ayuntamiento, y levantándose la corres-
pondiente acta.

Madrid, 5 de .marzo de 1957-
—El Te-

niente Alcalde, Carlos López-Quesada y
Bourbón.

ra—32.441)

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de obras de pavimenta-

Modelo de proposición

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 28 de diciembre de 1956,
acordó anunciar la celebración de su-
basta pública para contratar las obras
de pavimentación de la calle de Alde-
barán, en el barrio de Aravaca, con su-
jeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el presupuesto
de contrata de 864.203,40 pesetas.

(X.—669)

Don Carlos López-Quesada y Bourbói,
Teniente Alcalde del distrito de Cham-
berí,ción de la calle de Aldebarán»

Don , que vive en .:...., con do-
micilio en , enterado de los anun-
cios publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Oficial de la
provincia <de para dqntratar las
obras de pavimentación de la calle de
Aldebarán, en el barrio de Aravaca, ha-
biendo hecho el depósito correspondien-
te, y aceptando las responsabilidades y
obligaciones .que imponen las condicio-
nes señaladas al efecto, se compromete
a tomar a su cargo (la obra o el
sercivio) por los precios tipos, con la
baja del o con el alza de (tan-
to por ciento, en letra), en los precios
tipos.

Hace saber: Que a los efectos pre-
venidos en el artículo 219 del vigente
Reglamento de Reclutamiento, par*
constancia en su respectivo expediente
de ausencia en ignorado paradero, se
interesa saber el de Enrique Bermejo
Torres, de sesenta años de edad, esta-
tura regular, color moreno, pelo cano-
so, sin seña particular alguna, que des-
apareció de su domicilio en el mes de
abril del año 1941.

Se ruega a las Autoridades y a cuan-
tas personas tengan noticia alguna de
su paradero lo pongan en conocimiento
de esta Tenencia de Alcaldía, para su
unión al expediente de prónroga de pri-
mera clase del mozo número 236, del
reemplazo 1953, Enrique Bermejo Gar-
cía.

El plazo para la presentación de oro-
posiciones en esta subasta es el de vein-
te días hábiles, que empezará a coirer

y contarse desde el siguiente, también
hábil, a aquel en que aparezca el anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»,
y durante dicho plazo, y horas de diez
de la mañana a una de la tarde, debe-
rán ser presentados los pliegos, cerra-
dos, en el Negociado de Subastas de la
Secretaría General, reintegrándose al
efecto la proposición con timbre del Es-
tado de 6 pesetas' y sello municipal de
igual cuantía, incluyéndose el resguardo
que acredite haber consignado en la De-
positarla Municipal (o en la Caja Ge-
neral de Depósitos) la cantidad de pe-
setas 21.605,08, en concepto de garan-
tía provisional, reintegrado con seilos
municipales especiales dte subastasi, a
razón de 12 pesetas por cada 500 o frac-
ción de ellas.

El adjudicatario ingresará a los fon-
dos municipales la mitad del canon ofre-
cido en el momento de su adjudicación
definitiva, y el resto, el día i.° de junio
de 1957.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio o ca-
tegoría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fian-
za definitiva para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 82 del Reglamento de
Contratación indicado, la cual le serádevuelta a la terminación del contrato,
previa la certificación correspondiente!
. No se precisa para la validez de estasubasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine Ja mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, en la forma que es-tablece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para suconocimiento.

Madrid, 5 de marzo de 1957.
—

El Te-
niente Alcalde, Carlos López-Quesada 7
Bourbón.

(X.-670)
Madrid, de de 195...

(Firma del proponente.) Don Carlos López-Quesada y Bourbón,
Teniente Alcalde del distrito de Cham-
berí,

(Las proposiciones superiores al tipo
de licitación estarán sujetas a lo dis-
puesto por el Ministerio de la Goberna-
ción en Decreto de 11 de enero último,
inserto en el «Boletín Oficial del Esta-
do» de 24 del citado mes, que hace ex-
tensivo a las Corporaciones Locales los
preceptos del Decreto-ley de 20 de di-
diciembre de 1956, reservándose la Cor-
poración todos los derechos especifica-
dos en el mencionado Decreto.)

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en algunos de los casos de in-
capacidad e incompatibilidad señalados
en los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporacio-
nes Locales de 9 de enero de 1953.

Hace saber: Que a los efectos pre-
venidos en el artículo 219 del vigente
Reglamento de Reclutamiento, y _Par*
constancia en su. respectivo expediente
de ausencia en ignorado paradero, P°r
más de diez años, se interesa conocer el

de Lázaro Barrera Raso, de unos cin-

cuenta y nueve años de edad, estatura
corriente, pelo castaño, con una cicatriz
en el labio.

En caso de acudir a la subasta algu-
na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su hastanteo
a cargo del mismo, con una anticipa-
ción mínima de cuarenta y ocho horas
a la entrega de los pliegos de propo-

(O.—32.451) Madrid, 5 de marzo de 1957.— El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
villa y Dorbe.

Se ruega a toda persona que tenga

noticia de dicho individuo lo ponga en
conocimiento de esta Tenencia de Al-

caldía.
Madrid, 4 de marzo de 1957- —^',

niente Alcalde, Carlos López-Quesada y

BourbónM

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 30 de enero de 1957, acor-
dó anunciar la celebración de subasta
pública para contratar el arriendo de los
pastos de la Casa de Campo, para el
pasteo de 250 cabezas de ganado lanar

Modelo de proposición
Los pliegos de condiciones facultati-

vas -y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días

siciones. n

(a reintegrar con timbre del Estado de6 pesetas y sello municipal de itrualcuantía). Llevará escrito en el sobre x.—«s)
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¡sterio de Trabajon
tra y número) y en el plazo de ... (enletra y número), y aceptar las condi-
ciones facultativas, generales, particu-
lares y económicas y las disposiciones
vigentes que se dicten por la Superio-ridad que puedan afectar a dichas obrasy al abono de las remuneraciones mí-
nimas que, de acuerdo con la Legisla^
cion Social vigente, deben percibir por
jornada legal de trabajo y por horas ex-traordinarias que se utilicen dentro de
los. limites legales los obreros de cada
oficio y categoría de los que hayan de
ser empleados en las obras.

cantidad de pesetas (aquí, lisa v
llanamente, la cantidad, en letra y nú-
mero) y en el plazo de (en letra
y número), y aceptar las condiciones
facultativas, generales, particulares y
económicas y las disposiciones vigentes
que se dicten por la Superioridad que
puedan afectar a dichas obras y al abo-
ño de las remuneraciones mínimas que,
de acuerdo con la Legislación Social vi-
gente, deben percibir por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los límites le-
gales los obreros de cada oficio y cate-
goría de los que liayan de ser emplea-
dos en las obras.

mente el tipo fijado, advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no se
exprese concretamente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y en
cifra, por la cantidad que se compro-
mete el proponente á la ejecución de ias
obras, así como toda aquella en que se
añada alguna cláusula.

Delegación Provino:»!

"EPCION del Plus Familiar para
Caballeros mutilados que desem-
an el cargo de portero.

> fecha 14 de los corrientes, la Di-
n General de Trabajo dictó la si-
te resolución: > s
tope establecido por la" resolución

te Centro Directivo de 5 de abril

-4 para compatibilizar el cuidado
irtería urbana por la esposa del
¡ador Caballero mutilado, con el
por éste de cinco puntos del Plus
iar- por matrimonio, en la empresa

éste preste servicios, se eleva de
425 pesetas en metálico al mes,

fecto tal modificación, desde pri-
de noviembre de 1956.»

Madrid, 26 de febrero de 1957.
—El

Director general, P. O. (Firmado).
(G. C.

—
1.004) (O.—32.453)

(Fecha y firma del proponente.) Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

ANUNCIO

Excelentísimo señor Delegado del Go-
bierno en el Canal de Isabel II.
(G. C—899) (O.—32.425)

(Fecha y firma delproponente.)
Excelentísimo señor Delegado del Go-

bierno en el Canal de Isabel II. Terminadas y recibidas definitivamen-
te las obras de «Terminación de la re-
construcción de la tapia de la Casa de
Campo, en la desviación del kilómetro 4
de la carretera nacional de Madrid a
Portugal, por Badajoz», se hace saber
que, una vez aprobada la liquidación, y.
con arreglo a lo que determina el apar-
tado d) del artículo i.° de la ley de la
Jefatura del Estado de 17 de octubre
de 1940, en relación con el artículo 65
del Pliego de Condiciones Generales,
cuya aclaración y alcance' se fijó en las
Reales Ordenes de 9 de marzo y 31 de
julio de 1909, se devolverá la fianza de-
finitiva al contratista de dichas obras,
don Emilio García Molina, después de
haberse acreditado por medio de certi-
ficación del Ayuntamiento de Madrid, en
cuyo término municipal radican las obras
contratadas, que no se ha entablado re-
clamación judicial alguna por daños o
importe de materiales que sean de su
cuenta, o en la Magistratura de Tra-
bajo, en concepto de jornales o acciden-
tes ocurridos en las obras.

Ministerio de Obras Públicas
(G. C—898) (O.—32.424)

que se hace público para gene-

drid, 27 de febrero de 1957.
—El

ado de Trabajo (Firmado).
(G.C—968)

nocimiento
CANAL DE ISABEL II Ministerio de Obras Públicas

Dirección Ceneral de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carretera
Sección de Concesión y Construcción

CONCURSO para la ejecución de las
obras comprendidas en los proyectos
de adquisición e instalación de tube-
rías en ias calles de Jluan Francisco,
Antonio Casero, Prolongación de Ni-
colás Usera, Nueva B, Cuenca, Ca-
rrascales, Doctor Martín Arévalo, An-
tonia, Lorenzo Criado, Vinuesa y Nue-
vo Trazado. •

+-ÍKL
CONCURSO para la adjudicación de las

obras de suministro de «Material mó-
vil» para el ferrocarril suburbano de
Chamartín de la Rosa a Carabanchel
(trozo plaza de España a Caraban-
chel).

sterio de Obias Públicas
CANAL DE ISABEL II

URSO para ia ejecución de las
ls comprendidas en los proyectos
adquisición e instalación de tube-
en las calles de Arroyo de la Eli-
González Porras, Pico Cebrón y
r de Zaragoza.

Conforme a lo acordado por el Con-
sejo de Administración del Canal de Isa-
bel II, la Delegación del Gobierno en
el mismo saca a concurso la ejecución
de las obras de adquisición e instala-
ción de tuberías en las calles de Juan
Francisco, Antonio Casero, Prolonga-
ción de Nicolás Usera, Nueva B, Cuen-
ca, Carrascales, Doctor Martín Arévalo,
Antonio, Lorenzo Criado, Vinuesa y
Nuevo Trazado, por el importe de sus
presupuestos, qué' ascienden a la canti-
dad de trescientas cincuenta y cuatro

Hasta las doce horas del día 4 de abril
de 1957 se 'admitirán en la Sección de
Concesión y Construcción de esta Di-
rección General y en la i.a Jefatura de
Estudios y Construcción de Ferrocarri-
les, Agustín de Bethencourt, núm. 4,
proposiciones para este concurso.

\u25a0rae a lo acordado por el Con-
Vdministración del Canal de Isa-
la Delegación del Gobierno en
d saca a concurso la ejecución Presupuesto de contrata :Pesetas

48.909.500.-jbras de adquisición e instala-
tuberías en las calles de Arro-
1 Elipa, González Porras, Pico
.' Pilar de Zaragoza, por el im-

sus presupuestos, que ascien-
a cantidad de trescientas cin-

siete mil seiscientas treinta y

Fianza provisional
tas.

324-547,50 pese-

Conforme a lo dispuesto en el artículo
primero del Decreto-ley de 20 de diciem-
bre de 1956, se admitirán proposiciones
por cifra superior al presupuesto de con-

Al expresado efecto, y de conformi-
dad con lo prevenido en la Real Orden
de 3 de agosto de 191o, el Alcalde del
referido Ayuntamiento deberá remitir a
esta Jefatura de Obras Públicas de Ma-
drid, en el plazo de treinta días, a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, la
expresada certifica'ción-, en vista de las
comunicaciones de los Juzgados munici-
pales o de primera instancia, o de la Ma-
gistratura de Trabajo, según los casos,
en que se participe a aquél la presen-
tación de reclamaciones contra el con-
tratista. Si una vez transcurrido dicho
plazo no se recibiera la certificación, se
entenderá que no se ha presentado re-
clamación alguna.

mil catorce pesetas con treinta y tres
céntimos (354.014,33 pesetas).

esetas con setenta y cinco cén-
¡57-634.75 pesetas).
nza provisional para tomar par-
;te concurso será de siete mil
senta pesetas (7.160 pesetas).

La fianza provisional para tomar par-
te en este concurso será de siete mil
ochenta y cinco pesetas (7.085 pesetas).

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría General del Canal de Isa-
bél II,calle de García Morato, núme-
10 127, Madrid, de diez (10) a trece
(13) horas, en los días laborables, has-
ta aquel en que se cumplan los diez (10)
días hábiles, contados a partir del si-
guiente de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-

tra'ta
La apertura de pliegos tendrá lugar en

la Dirección General de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carretera
el día 5 de abril de 1957, a las doce
horas.

oposiciones se admitirán en la
i General del Canal de Isa-

García Morato. núme-

Al pliego de condiciones particulares
y económicas se agrega una, por la que
«se hace constar, de acuerdo con el De-
creto-ley de 20 de diciembre de 1956,
que la adjudicación se entenderá siem-
pre subordinada a la previa justificación
de la existencia de crédito, determinando
la omisión de este requisito la anulación
del concurso».

calle
Madrid, de diez (10) a trece

ras, en los días laborables, has-
[uel en que se cumplan los diez
as hábiles, contados a partir del

de la publicación de este anun-'
Boletín Oficial dé lá pro-

vincia

Siendo automáticamente desechadas
las proposiciones remitidas por correo,
aunque fuera certificado.

Madrid, 18 de febrero de 1957.
—El

Ingeniero Jefe, R. Silvela.
1 automáticamente desechadas
osiciones remitidas por correo,
:uera certificado.

. El Proyecto y Pliegos de condiciones
estarán de manifiesto durante todo el
plazo de presentación de proposiciones
en las citftdas Sección de Concesión y
Construcción y i.a Jefatura de Estudios
y Construcción de Ferrocarriles, en los
días hábiles, desde las diez hasta las ca-
torce horas, haciéndose constar que pa-
ra este concurso se tendrá presente lo
dispuesto en el Decreto-ley de 20 de di-
ciembre de 1956 y en la Orden minis-
terial de 19 de enero de 1957 («Boletín
Oficial del Estado» de 23 de enero de
1957)-

(G. C.-929) (O.—32.434)
• El proyecto y pliegos de condiciones
de las obras a ejecutar estarán de 'ma-
nifiesto todos los días laborables, en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo, y
en la Secretaría de la Dirección facul-
tativa.

yecto y pliegos de condiciones
bras a ejecutar estarán de ma-
odos los días laborables, en ho-
sficina, durante dicho plazo, y
¡cretaría de la .Dirección facuí-

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

El concurso se verificará ante Nota-
rio, en el Salón de Consejo del Canal
de Isabel II,al siguiente día hábil al
del término del plazo de admisión de
proposiciones y a las once (11) horas,
y de acuerdo con lo dispuesto por el De-
creto-ley de 20 de diciembre de 1956
(«Boletín Oficial» núm. 357).

ANUNCIO

Terminadas y recibidas definitivamen-
te las obras de terminación de autopista
en los kilómetros 7 al 17,800, y paso del
ferrocarril del Norte en el kilómetro 16,
de la carretera R-VI de Madrid a La
Coruña y El Ferrol del Caudillo, que
constituyen el Grupo 73 del Plan de Mo-
dernización de Carreteras, y al objeto de
proceder a la devolución de la fianza de-
finitiva constituida en garantía del cum-
plimiento del contrato, se hace saber
que, una vez' aprobada la liquidación de
las obras, con arreglo a lo que determi-
na el apartado d) del artículo i.° de
la Ley de la Jefatura del Estado de 17
de octubre de 1940, en relación co'n el
artículo 65 del Pliego de Condiciones Ge-
nerales, cuya aclaración y alcance se
fijó en las RR. OO. de 9 de marzo y
31 de julio de 1909, se devolverá dicha
fianza al contratista de las obras «Cons-
trucciones de Aeropuertos y Pistas» (So-
ciedad Anónima), después de haberse
acreditado por medio de certificación de
ios Ayuntamientos de Madrid y Las Ro-
zas de Madrid, en cuyos términos mu-
nicipales radican las obras contratadas,
que no se ha entablado reclamación ju-
dicial alguna por* daftjs o importe de
materiales que sean de su cuenta, o en
la Magistratura de Trabajo, en concep-
to de jornales o accidentes ocurridos en
las obras.

ncurso se verificará ante Nota-
el Salón de Consejo del Canal

e! II, al siguiente día hábil al
niño del plazo de admisión de
:iones y a las once (n) horas,
lerdo con lo dispuesto por el De-'' de 20 de diciembre de 1956
n Oficial» núm. "357).

Las proposiciones se presentarán bajo
sobre cerrado y lacrado, en papel se-
llado de la tarifa 6o (seis pesetas), con
estricta sujeción al siguiente modelo, y
acompañadas de los documentos que se
expresan en el pliego de condiciones par-
ticulares y económicas de este concurso.

Madrid, 12 de febrero de 1957.
—

El
Delegado, Roberto González de Agus-

11 de febrero de 1957.
—El

°, Riberto González de Agus- tina

Modelo de proposición
Modelo de proposición l^^^^^^^^vecTno de , provincia

iegún Documento de Identidad
núm , expedido en
domiciliado en calle deM

Don Modelo de proposición
1 yecino. de ....... provincia

•\u25a0-, según Documento de Identi-
lum- --•-.., expedido en ,
•-, domiciliado en ....... calle de
um\ , en nombre propio o

resentación de , enterado delo publicado en el Boletín Ofi-
.Ja provincia del día de
>/» y de las condiciones que han
'\u25a0•"para la adjudicación, por con-Publico, del destajo para la eje-
°e las obras comprendidas en el

•correspondientes a. los proyectos
r-iu "? ? instalación de tuberíascanes de Arroyo de la Elipa, Gon-(°™»s, P.coCebrónv Pilar de Za-. se comprometa a ejecutar dichaspor la cantidad de pesetassa y llanamente la cantidad en Ie-

Don , vecino de ..
, con domicilio en

, calle de •

..., provincia
, provin-

, r¡úm ,
mero , en nombre propio o en re-
presentación de , enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de
la provincia del día de de
1957, y de las condiciones que han de re-
gir para la adjudicación, por concurso
público, del destajo para la ejecución de
las obras comprendidas en el mismo, co-
rrespondientes a los proyectos de adqui-
sición e instalación de tuberías en las
calles de Juan Francisco, Antonio Ca-
sero, Prolongación de Nicolás Usera,
Nueva B, Cuenca, Carrascales, Doctor
Martín Arévalo, Antonio, Lorenzo Cria-
do, Vinuesa y Nuevo Trazado, se com-
promete a ejecutar dichas obras por »"

nú- cia de
enterado del anuncio publicado y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en concurso públi-
co de las obras de suministro de «Ma-
terial móvil» para el ferrocarril suburba-
no de Chamartín de la Rosa a Caraban-
chel (trozo plaza de España a Caraban-
chel), se compromete a tomar a su car-
go ía ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la cantidad de

pesetas (i).
(Fecha y' firma del proponente.)

(i) Aquí lá proposición que se haga,
admitiendo o modificando lisa v liana-












